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Título III. ESTRUCTURA SALARIAL  

Artículo 41. Principios generales.  

1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a las comunidades autónomas en el apartado 1 
del artículo 55 de la LOU y la previsión contenida en el artículo 43.1 de la LAU, las 
retribuciones de las modalidades contractuales ordinarias y extraordinarias definidas en los 
apartados 1, 2 y 3 del artículo 14, estarán constituidas por las retribuciones de carácter básico 
y los complementos que se especifican en el presente convenio, además de los complementos 
adicionales que en virtud de lo dispuesto en el artículo 55.2 de la LOU pueda establecer la 
Junta de Andalucía y, en su caso, los que establezca el Gobierno en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 55.3 de la LOU.  

2. Las retribuciones de los investigadores contratados en alguna de las categorías de personal 
investigador definidas en apartado 4 del artículo 14 serán las que se recojan explícitamente en 
la convocatoria de las plazas, sin que les sea de aplicación, en ningún caso, lo dispuesto en los 
artículos 43, 44, 45 y 48 siguientes.  

3. La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter preferente sobre cualquier otro 
que deba realizarse por parte de las universidades.  

4. Las retribuciones percibidas por los profesores gozarán de la publicidad establecida en la 
normativa vigente.  

Artículo 42. Retribuciones de carácter básico.  

1. Los profesores de las modalidades contractuales ordinarias y extraordinarias definidas en los 
apartados 1, 2 y 3 del artículo 14, percibirán como retribución de carácter básico el sueldo 
base y los complementos singulares de categoría.  

2. Estas retribuciones de carácter básico de cada una de las modalidades contractuales 
ordinarias y de los contratos de profesor sustituto interino se expresan como un porcentaje de 
las retribuciones básicas de un profesor titular de universidad, entendiendo por tales la suma 
del sueldo, el complemento de destino y la componente general del complemento específico, 
tal como se establece en los apartados 3, 4 y 5 de este artículo.  

El porcentaje de la parte correspondiente al sueldo tendrá la consideración de sueldo base. El 
porcentaje de la parte correspondiente a los complementos de destino y la componente 
general del complemento específico tendrá la consideración de complemento singular de 
categoría.  

3. Los porcentajes fijados para las categorías de los profesores a tiempo completo son los 
siguientes:  

4.a) Los profesores asociados tendrán una retribución en función de las horas de dedicación 
lectiva conforme a la siguiente tabla (h/s indica las horas lectivas semanales):  

Ver anexo en facsímil BOJA (PAG. 99)  



b) Sin perjuicio de lo establecido en relación con la vigencia del presente convenio, se 
establece una progresiva subida anual de las retribuciones de este profesorado conforme a la 
siguiente tabla:  

Ver anexo en facsímil BOJA (PAG. 99)  

c) Sin perjuicio de lo que dispongan los correspondientes acuerdos con las instituciones 
sanitarias, las partes se comprometen a analizar las retribuciones de los profesores asociados 
CIS de forma que en el año 2012 alcanzaren el 17 por ciento de las retribuciones de carácter 
básico de un profesor titular de universidad.  

d) A partir del año 2010, los profesores asociados y los profesores asociados CIS tendrán 
derecho al complemento por doctorado en los términos establecidos en el artículo 45 de este 
convenio.  

5. Las retribuciones de los profesores sustitutos interinos será la establecida, en función de su 
dedicación docente, en la siguiente tabla, sin que les sea de aplicación el complemento por 
doctorado.  

Ver anexo en facsímil BOJA (PAG. 99)  

6. Las retribuciones de carácter básico para las figuras de profesor visitante, profesor emérito 
y profesor contratado en su modalidad extraordinaria serán fijadas por las universidades 
previa negociación con el comité de empresa.  

Artículo 43. Pagas extraordinarias.  

Además de las retribuciones de carácter básico, para las modalidades contractuales ordinarias 
y de los contratos de profesor sustituto interino se establecen dos pagas extraordinarias en 
una cuantía igual al mismo porcentaje que figura en la tabla del artículo anterior de las 
componentes básicas de la paga extraordinaria de un profesor titular de universidad, 
entendiendo por tales la suma del sueldo, el complemento de destino y el porcentaje del 
complemento específico que se fije anualmente. A esto se añadirá, en su caso, la cuantía 
mensual del complemento de antigüedad, la del complemento por doctorado y el porcentaje de 
lo que se establezca para el complemento por cargo académico.  

Artículo 44. Complemento de antigüedad.  

1. Las modalidades de contratación ordinaria a tiempo completo tendrán derecho a percibir un 
complemento de antigüedad por cada tres años de servicios efectivos (trienios) en la misma 
cuantía y con las mismas condiciones de reconocimiento que lo fijado para el profesorado de 
los cuerpos docentes universitarios.  

2. Para la determinación de este complemento se computará el tiempo correspondiente a la 
totalidad de los servicios efectivos indistintamente prestados en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, en los términos establecidos por la Ley 70/1978 de 26 de 
Diciembre.  

3. Se abonará a partir del primer día del mes siguiente a aquél en que se cumplan tres o 
múltiplos de tres años de servicios efectivos, o se reconozcan servicios previos.  

Artículo 45. Complemento por doctorado.  



1. Se establece para las categorías de profesor colaborador y de ayudante un complemento 
mensual por doctorado en una cuantía igual al 5% de las retribuciones básicas de un profesor 
titular de universidad.  

2. Este complemento se abonará, previa solicitud y justificación documental, en dos escalones:  

a) Un 2% tras la obtención del Diploma de Estudios Avanzados o la superación del período de 
formación de las enseñanzas de Doctorado previstas en el artículo 18 del RD 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales;  

b) y el 3% restante tras la obtención del título de doctor.  

3. Las personas incluidas en el ámbito de este convenio que a 1 de enero de 2008 estén 
contratadas como ayudante de nivel II o como profesor colaborador de nivel II pasarán a 
percibir, de oficio, este complemento a partir del 1 de enero de 2008.  

Artículo 46. Complemento por cargo académico.  

El personal docente o investigador con contrato laboral que desempeñe un cargo académico 
tendrá derecho a percibir la misma cuantía que por el concepto de componente singular del 
complemento específico por desempeño de cargo académico se estipula para el profesorado de 
los cuerpos docentes universitarios, así como cualquier otra retribución que por este mismo 
concepto se recoja en el estatuto de la universidad donde preste servicios.  

Artículo 47. Indemnizaciones por razón del servicio.  

El personal docente e investigador con contrato laboral tendrá derecho a percibir 
indemnizaciones por gastos de viaje, alojamiento y manutención en las mismas condiciones y 
cuantías que los establecidos para el profesorado de los cuerpos docentes universitarios.  

Artículo 48. Premio por funcionarización.  

1. Si un profesor contratado en una de las modalidades de contratación ordinaria a tiempo 
completo solicita, en aplicación del sistema de promoción dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 19, la dotación de una plaza de profesor titular de universidad y la obtiene en el 
correspondiente concurso de acceso, entonces se le abonará un premio por funcionarización en 
cuantía igual a los complementos por méritos docentes (quinquenios) e investigadores 
(sexenios) que se le reconozcan la primera vez que los solicite, contándolos con efecto 
retroactivo desde el 1 de enero de 2008. A partir del 1 de enero de 2011, el período máximo 
de retroactividad será de tres años  

2. La Comisión Paritaria analizará el proceso de evolución desde las figuras laborales a la de 
profesor titular de universidad y podrá proponer medidas salariales alternativas si dicho ritmo 
no es el adecuado.  

 


